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LOCALIZACIÓN

El uso de contenedores de 20 pies para viviendas presenta varias ventajas importantes. En primer lugar, son fáciles
de transportar y manejar debido a su tamaño compacto, lo que facilita su instalación en terrenos pequeños o de

difícil acceso. Su costo reducido en comparación con los de 40 pies los hace una opción asequible, ideal para
proyectos con presupuestos limitados.

Estos contenedores ofrecen una gran flexibilidad de diseño, permitiendo adaptarse a terrenos urbanos densos o
espacios reducidos, y se pueden combinar con otros módulos para formar estructuras más amplias. Además, su

tamaño compacto facilita una construcción rápida, reduciendo significativamente los tiempos de obra.
En términos de sostenibilidad, el uso de contenedores fomenta el reciclaje de estructuras existentes, lo que

disminuye el impacto ambiental. Requieren menos recursos para su acondicionamiento térmico, haciendo que sean
más eficientes energéticamente. También son muy versátiles, ya que pueden ser utilizados como viviendas

principales o como unidades auxiliares, como oficinas, estudios o habitaciones adicionales.

CONTENEDORES DE 20 PIES
El uso de contenedores de 40 pies en viviendas también ofrece importantes ventajas. Su mayor tamaño proporciona un espacio
interior más amplio, lo que facilita la creación de distribuciones funcionales para áreas habitables más cómodas, como salas,

cocinas o dormitorios. Esto los convierte en una opción ideal para viviendas completas o configuraciones que requieren mayor
espacio sin necesidad de múltiples módulos.

Otra ventaja es la eficiencia en costos. Aunque inicialmente son más caros que los de 20 pies, el mayor espacio que ofrecen reduce
la necesidad de utilizar varios contenedores, lo que puede disminuir los costos generales de construcción en proyectos de mayor

envergadura. Además, su tamaño permite una mayor versatilidad en el diseño de espacios abiertos o compartimentados.
En cuanto a su rapidez de instalación, los contenedores de 40 pies permiten abarcar más área construida en menos tiempo, lo que

agiliza el proceso constructivo, sobre todo en desarrollos más grandes. También son muy resistentes y duraderos, al estar
diseñados para soportar condiciones climáticas extremas, por lo que ofrecen una estructura sólida y confiable.

En términos de sostenibilidad, como los de 20 pies, los contenedores de 40 pies fomentan el reciclaje de materiales y reducen el
uso de recursos, lo que los convierte en una opción ecológica. Su capacidad de adaptación a distintos terrenos también es notable,

permitiendo proyectos tanto en áreas urbanas como rurales.

CONTENEDORES DE 40 PIES
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Estructura
 según calculo

Revestimiento
230M / 160M

Estructura 
según calculo

DETALLE DE EMPALME DE CONTAINERS 

DETALLE DEL MARCO DE REFUERZO ESTRUCTURAL

DETALLE S DE CIMENTACIÓN 

TIPOLOGÍAS PLANTEADAS ARQUITECTURA MODULAR

MAQUETA DE DETALLE DE MUROS Y PISOS

DISTRIBUCIÓN DE CADA LOTE
REVESTIMIENTO DEL CONTAINER

 Detalle Instalación Panel 160M-230M

Detalle Instalación Sandwich Deck

Refuerzo escaleras
Refuerzo con perfiles estructurales rectangulares

Corte Isométrico 

Isometría Explotada



PLANIMETRÍA TIPOLOGÍA A

IMPLANTACIÓN
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 Lenguaje conceptual: Esto se alinea con lo consignado por Báez & González (2021), que se cita a continuación:
“Lenguaje Conceptual: Se considera este lenguaje como la primera fase del diseño arquitectónico, ya que en el
influye el primer concepto que tiene el arquitecto en su mente del objeto a transformar con sus respectivas
cualidades, teniendo en cuenta el sitio de implantación.” (p.78).

1.

 Lenguaje semiótico: Al respecto Báez & González (2021), mencionan: “Lenguaje Semiótico: Los signos de
comunicación en el desarrollo del diseño arquitectónico se ve evidenciado en efectos que sugiere el diseñador a
través de la circulación y el uso de barreras físicas o creadas, para inducir al usuario a reconocer la espacialidad sus
límites y propiedades.” (p.78).

2.

 Lenguaje simbólico: Báez & González (2021), aluden: “Lenguaje Simbólico: El objeto arquitectónico se convierte en
una representación o hito dentro de la ciudad, por lo tanto, he allí el gran valor de este lenguaje, muchas veces no
requiere de ser esbelto, sino un buen uso de la materialidad e incluso de la forma para que cree ese impacto en el
contexto.” (P.78).

3.

 Lenguaje formal: Báez & González (2021), manifiestan: “Lenguaje Formal: Las características que determina la planta
arquitectónica muchas veces son el efecto de los tres lenguajes descritos anteriormente, desarrollados en ese
cruce de líneas y formas que convierten ese elemento bidimensional en algo aún más elaborado, posteriormente
pasará esa imagen a una realidad tridimensional, donde se tendrá en cuenta al usuario y su efecto de asombro ante
el objeto arquitectónico.” (p.78).

4.

 Lenguaje funcional: Báez & González (2021), aluden: “Lenguaje Funcional: La forma y la función deben estar
correlacionadas, pues posiblemente existirán efectos donde la realidad de la forma no influye en la función, sino es
la búsqueda por parte del diseñador en crear ambientes de confort e incluso de integración entre el interior y el
exterior.” (p.78).

5.

 Lenguaje espacial: Báez & González (2021) explican que: “Lenguaje Espacial: Se plantea como ese medio físico en el
cual se implanta el hecho arquitectónico, correspondiente a ese tipo de terreno con características topográficas e
incidencias del lugar junto con ese valor social que lo enriquece, a este lenguaje se le debe sumar siempre el tiempo
como cuarta dimensión, pues trascienden acontecimientos que influyen en la vida del edificio.” (p.78). 

6.

 Lenguaje contextual: Báez & González (2021) argumentan que: “(…) Este lo conforman la interpretación histórica y
social del objeto arquitectónico y su influencia sobre la escala urbana a nivel de manzana, barrial, vecinal, zonal,
urbano o metropolitano.” (p.78). 

7.

 Lenguaje constructivo: Báez & González (2021) explican: “(…) Es la materialización del hecho arquitectónico usando
las diferentes técnicas constructivas, contrastando los diferentes materiales que dinamizaran entre el color y la
textura de la obra, es en sí el punto clave y final donde redundan todos los lenguajes anteriormente descritos.” (p.
78). 

8.

 Lenguaje tecnológico ambiental: Según Báez & González (2021): “(…) Forma parte del compromiso con “nuestra casa
común”, la de usar todas las herramientas que estén a nuestro alcance para reducir la huella de carbono que pueda
presentar la edificación.” (p.78). 

9.

LENGUAJES DE LA ARQUITECTURA
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